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En cnmpUmlento de lo dispuesto en la Ley de Concentraelón
P""",¡""Ia, texto _ de 8 de no_e ele 1llll2. Y en
la Ley de orden~ÓIIIll,1Il8l.de 2'1 ele j"Uo de llMl8. el servicio
NacIon6l de CoDcen!l'aClón' Par_o. y Ordenación Rur~ h&
r~ '1_ & lo. a;>o<>b&olón de Me MInJ_1o el Plan
de Mejoru Ten'1torIaleo y Q!lr&8 ele la IOD" de VIl1&fát!l& (Z&
........l. Ex&Dl'n_elre_ Plan, este M1nlSIierlo ""_..
QUe 1&8 obr&l en él lD<Jl1ñdas _ sido, _l_te c1aslfie&d...
en los lll'Ui>o!I que ,dOterm!Jlaa loo """""los :l3 y 1I4 de 1.. Ley
de ordeD&clÓD Bur~ de 2'1 ele Julio ele 1988, Y que t.! propio
ll_ dicm.. 0IIr"__1&8 p..... _ de la concentración
~se~ los ""'y...... bOneflcloB PSZ" la prodU.cción
de la ZOna., y JIB"" los ~ICUl_ _ ,

En Bll _ esteMl_ se l>a _.!do disponer:

PrJmero..,...¡¡., t.¡lr):leba el Plan de MeJorás 'I'oITltorIales y obras
de 1& zona. deVll1&fátllt. (_&l. CUyo. concentración parcela.ri..
futl cIec¡,...a.dt. ele utllldád pilblúl.. P01':De<:reto de 29 de dlclembre
de 1966. ',' ,

5egundo.-De acuerdo OOD lo, dlspuesto, en el articulo 1M de
1& vllíente Ley de Concentración PBroel"'la; texto refundido de
8 de, noviembre de 1llll2, Dll>dlflcado pOr los &rtlCl.lloB 28 y 24
de la Ley de Ordenación Rur~ltde2'1 de jUlio de 1968, se conslder&

'1', que - obr'" quodett cl&s lcadaa en'el grupO ..l del citado
-0Ul0 28 de la~LeytIe Ordenación Rura.l. _

, Tercero.-Lar~ de 108 prOYeeloB y ejecución de las
1 obru lnelutdas en este Plaa .......... la competenel& del servicio
j Naclont.1 de 0011_ Parce1&rla J Or_'Rur&l; las
) obr&s deberán Inlel&rse _tes de que _ los tr&b..joá de

1, eoncentradón-~, o dentro del plazo que l)8l"& la soUeltud
"de beneflclos ,seIi&lf¡ el Decreto de ordenación Rur&l de 1& <Jo-

\

m&rC& <le «El S&lado». ,de feeil& l~ demt.rzo <le 1ll66.
euarto.-Parla~oe-.,¡ de Co1ol:llmelón y Ordena,.

••, elón ,Rural se dietor;.lt l&s ''''''''''...pertlnentes p&r& 1& mejor
...plle&clón ele. _ le~ en la.presente orden.

Lo que comunico .. VV. IL pan>. su ocnoelmJento y efectos
"opor-1 DIos guude .. VV. IL .,,_-.
!' _.18de""'PO"'I9'/'l. ,

í A:LLENI)E y GARCliA-BAXTER

l IlmoI. ares. SU--.no <le este DeDllrl&Dlento y Ili<eetor ll""
t _&1 ~ Col_Ión YOrde!>a.clóJ> Rural.
1 .
t:

ORDEN de 13 ... _o de 1971 pOr ltJ qUe .e aprueba
el PlcJ,n. Conjunto de Mej0NJ6 Territortale8 1/ Obras
de l4B ''''''a. de concentraclón pl;rCelarla de san Re>
man de San. MUlán. EgutlGZ, Vicuña, Munain. Ocarie
11 Me2qU/a (.il.lava).

IlmO$. & ....: Por Decreto de 14 de septiembre de 1968 se
declaró de utilidad pública la eoncentraciónpa.rcelaria. de las
zonu <le so.n Román <le so.n MllláIl, Egullaz, Vicuña, Mun..!n
y 0C&r1z. y por Decreto de 14 de noviembre de 1968 1.. de Mezqui&
(AIaV&).

En cumplimiento de 10 clisDuesto en 1& Ley de Ooncentración
P...oeIa.ri... texto refundido de 8 <le noviembre de 1962, y en
1& Ley de Ordenación Rura.!. <le 27 de jullo de 1968, el servicio
Naclon&! de Ooncentr&cl6n P.....l&rla y ordenación Ru.r&I ha
redactado y somete a ]á aprobación de este Ministerio el. Plan
Conjunto de Mejor... Terrltod.... y Obraa de 1& zonu de San
Román de S&n 1WlláIl, Egul18e, Vicuña, Muna.ln. Oc&rlz y Mezqula
(Alava).· Bxam.1Jlado el re!er1do PIan, este Ministerio eonsidera
que 1&8 obr&8 en "él lncluld8s _ &!do debl<l&mente clasificad...
en los· grupOs Que determinan los articUlos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural, de. 27· de juUo de 1968. y qUe al propio
tiempo dichas obras son neoesar1as ..P&ra que de la concentración
PSZcel&r1& se obtengan los JDl.Yort18 be/l.eflclos po.r.. la producción
ele 1& zona. y pan>. los agrlcUltor<l.s afectados. '

En su virtud, este Ministerio se ha sel":vido disponer:

Pr1mero.--8e aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y .obr... de las zonas de S&n Román de San Mlllán, Eguilaz.
Vicuña, Munatn. Oeada y Mezquia (Alava). cuya concentraefón
p&rcel&rla fué dec1&ra.dt. de utllid&d públlc& por Dcaetoe de
14 de septiembre y "14 <le UQV1elnbre de 1968.

segundo.-De ac"erdo con lo dl$pUesto en el &rtlculo' 84 de
la vigente LeY· de conoeDtra.clón· .P&reelaria, texto refundido de
8 dé noviembre de IlIII2, madlflcado por los &rtlculos 23 y 24
de 1.. Ley de O1'dena.elón Rural, de 2'1 de Jullo de 1968. se consider..
que dichas obr... queden c1aslfle&das en el grupO ..) del clt&do
artiCUlO 23 de la UlellCioUl!da Ley de ordenación Rural.

Tercero;-La redaec1ón: de 108 proyectos y ejecución de las
obras incluide.a" en este Plan conjunto serán de la. competencia
del Servicio Nacional de Concentración: Parcelaria Y ordenación
Rurt.! y 1&8 obra. deberán lnlel&rse antes de que termlnen 106
tr&baJos de concentración po.ree1ll:la.

OU&rto.-Par la Dlreeel6n oener&J de Co1onlz&elón Y orden&
clón Ru.r&I se dlct&rán 1&8 nortnM pertinentes po.r.. 1& mejor
&pllcaclón de cu&nto se disPOne en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. pr&r&lUoonocimlento y electoa
oportunos.

Dios gua.r<le & VV. n. Uluehos &!los.
Madrid. 13 de ""'yo de 1971.

ALLENDE Y OARÓlA-BAXTER

Ilmos. sres. subseerett.rlo de este Dep&rl&Dlento y Director lIl'-
, ner&I de Colonlzaclón y Otdenaclón RU<aI.

ORDEN de 13 de mallo de 1971 pOrltJ que .e aprueba
el PItJ.. de Mejoras Territoriales 11 Obras deltJ zona
de eoncentracl6n parceltJrla de VlUarreal (Alava),
sectores Elo8U 11 Na!tJrf"ete, Urblna JI UTTunaga.

Ilmos. Si:es.: Par Decreto de 15 de febrero de 1968 se decla.ró
<le ut!lld&d públlca la ooncentraclón po.reel1U'l& de le zona de
VUlarreaJ.· (Al&V&) •. sectores Elosu 1 Na.fatre1ié, Urbina y urru-
naga. ,

En cumplimiento de lo, dispuesto en la·LeY de Concentración
parcelaria, texto retundido" de 8 de noviembre de 1962, Y en
1.. Ley de or<lena.clÓn Rural. de 2'1 de jullo de 1968, el Bervlelo
Nacional de OoncentraclóD Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete .. 1.. o.prob&ción de este Minl>terlo el Plan
de Mejor... Terrltorl&les y 0_ de 1& zona. <le V=ea.l (Aleva).
sectores Elosu y Nafarrete,. U'rbtna y Urruna.ga. Examinado el
referido Plan, este Mlnl.sterlo oolloSlder& que 1&8 obras en él In
cluld,,!,_ sl<lo debidamente c1ll&lfle&das en !<lB grupos qUe deter
mlnan 106 a.rtlculos 23 y 34 <le 1& Ll!Y de ordenación Rura.!, de
2'1 de Jullo de 1ll66. Y _ t.! propio tiempo dlehas obr&s son
necesarias para que de la concentración po.reel&rla. se obtenga.n
los mllfores beneficios PSZ" la produoolón de la zono. y pa.re
los ~1CUltoree ~&dQ.s.

lIln Sll virtUd, este Ministerio se ha ...."Ido disponer:

Prlmero.""'¡¡" apruob& el Pl&n ele Mejoras Territoriales y Obr&s
de 1& zona. de V11lllrteal (Al.....l. _, ElosU Y Nafa.rrete,
Urbina y Urrunaga, cuya concentración" po.r,ee1ilr1& fué. declarada
ele utlll<!&d públlO& pOr Decreto de 15 de Ubrero de 1988.

Ségundo.-De acUél'do con lo d!SPUeeto en el _CUlo 84 de
1& vigente Ley de OoI1cen=c,r:ceI8a'la, "'xto refundido de
8 <le 1lOvi_ ele l.. ' por los &!'tle"l"" 23 y 24
<le la. Ley de ordeD&cl6n 1lura.l. de 2'1 de Jull<> <le 1ll66, se oonslder&
que _ ol>ru' queden Cl~ en el grupe "l del citado
artIC1.l1o 23 de la lIlen_&da Ley~_oo.Rura.l.

Tetoero.~LA _.m de los " toI!l Y ejecución de las
obr,' M lnel,Wdu _este Plaa ....án la --..del Bervlclo
NIIetonIla <le CloII<léIitt8clóll PIll'oeIárIa y or~ Rural y 1M


